CONCEPTO 38 DE 2020
(diciembre 3)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Radicado No: 202010410000332051

ASUNTO: Respuesta a Derecho de Petición, Orientación e Información. Radicado SIM No1762235558 del 18 de noviembre de 2020.
En atención a la consulta de la referencia, en la que solicita concepto jurídico sobre las competencias de los Defensores de Familia en materia de conciliación y fijación provisional de cuota alimentaria, nos permitimos remitir el concepto 85 de 2016, emitido por esta Oficina, el cual no ha variado con relación a la inquietud presentada, ni con la normatividad aplicable al caso.
Atentamente,
EDGAR LEONARDO BOJACÁ CASTRO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

